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S90. RIESGO POR GOLPES Y CORTES POR OBJETOS O HERRAMIENTAS
FACTORES DE RIESGO

✔ Golpes contra objetos móviles e inmóviles.
✔ Cortes causados por objetos/enseres en tránsito que posean aristas vivas. 
✔ Cortes en la manipulación de elementos propios de la realización de trabajos de 

mantenimiento
✔ Pinchazos o cortes con elementos de las instalaciones industriales (conductos, 

soportes metálicos...) y con equipos de trabajo durante la realización de 
operaciones de mantenimiento,…

MEDIDAS PREVENTIVAS

MEDIDAS TÉCNICAS

✔ Orden en el entorno de trabajo de carácter individual, consistente en el control visual de los elementos, enseres
y elementos mobiliarios para evitar aristas vivas.

MEDIDAS ORGANIZACIONALES

✔ Control del orden en el entorno de trabajo/ Prestar atención en la manipulación de elementos, enseres o 
instrumentación de difícil agarre o por ser voluminosos

✔ Prestar atención a los contenedores con residuos y/u objetos punzantes que puedan estar mal cerrados o que se
hayan llenado en exceso y sobresalga algún elemento cortante.

✔ Antes de manipular las bolsas de basura se examinarán éstas por si presentasen roturas, objetos punzantes mal 
clasificados, etc.

✔ La manipulación de bolsas de residuos se realizará con éstas cerradas y agarradas por el nudo. No deben 
apretarse, ni acercarse al cuerpo o a las piernas.

✔ Las labores de limpieza se realizarán de acuerdo con las prescripciones facilitadas por las empresas 
prestacionarias de estos servicios. Para los trabajos de limpieza o transporte de bolsas de basura en los que 
pueda hallarse materia orgánica, podrá llevarse guantes de protección mecánica (EN 388 con adecuado grado 
de protección frente al corte y punzamiento) y biológica (EN 374). 

✔ Tanto en labores de limpieza como en otras actividades contratadas que puedan estar expuestas a 
pinchazos/cortes (trabajos en cuartos de instalaciones, talleres de mantenimiento...), la empresa prestacionaria 
del servicio deberá disponer de los EPI’s adecuados para prevenir este tipo de riesgos (guantes de protección 
mecánica EN 388).

MEDIDAS HUMANAS

✔ Información a cerca de los factores de riesgo evaluado en su puesto de trabajo (art.18 LPRL).
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